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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

tos a 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

ermina 
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

btado».
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 18 DE JUNIO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. • 	 36

, Un alío 	 - 66
Venta de número suelto del ario corrieríte . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 Id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »

Id. de id. 	 Id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO-LOS DOMINGOS \

l
Franqueo concerta do

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20..— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en -su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con at:reglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 
	

Ptas.

Trimestre. . 	 • 18

Seis meses. • 30

Un año 	  54

Oiel del Estado
orrespondinie al día 10 de -Julio de 1947

aÑoxii 	 NUM.  161

I Núm. 2.181 I

jefatura del Estado

Ley de 8 de Junio de 1947 por la
que se concede un crédito extra-
ordinario de 19.917,194'28 pese-
tas a «Obligaciones a extinguir
de los Departamentos ministeria-
les», para satisfacer a distintas
Diputaciones, Ayuntamientos,
Cabildos Insulares y ¡untas Ad-
ministrativas de Obras Públicas
sus participaciones en ingresos
por Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles del segundo
semestre de 1944 y primero y
segundo de 1945.
Pendientes de pago a diversos

Ayu ntamientos, Diputaciones provin-
ciales, Cabildos insulares y Juntas
Administrativas de Obras públicas
de Las Palmas de Gran Canaria y
Santa Cruz de Tenerife participacio-
nes devengadas en ingresos del Es-
tado por Patente Nacional de Circu-
lación de Automóviles en el segundo
semestre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro y en los "'primero y se-
gundo de mil novecientos cuarenta y
cinco y no existiendo en el Presu-
puesto en vigor crédito alguno apli-
cable a la efectividad de dichas aten-
ci ones, resulta i ndis pensable la con-
cesión de uno de carácter extraordi-
nario expresamente destinado a
ellas.

En el expediente a tal fin instruidoc
onstan los informes favorables de

la Intervención general y del Conse-jo de Estado.
En su virtud, y de conformidadcon la propuesta elaborada por las

Corles Españolas,

DIS PONG 1C/
Artículo primero.- Se concede uncrUilo extrao rdinario de diecinueve

millones novecientas diecisiete mil

ciento noventa y cuatro pesetas y
veintiocho céntimos al Presupuesto
en vigor de la Sección décimosexta
»Obligaciones a extinguir de los De-
partamentos ministeriales»: capítulo
tercero, .Gastos diversos . ; artículo
doce »Partícipes en recursos del
Estado. - De_ Corporaciones loca-
les»; grupo único, »Gastos de las
Contribuciones y Rentas Públicas»;
cáncepto adicional, destinado a sa-
tisfacer a distintas Diputaciones,
Ayuntamientos, Cabildos insulares y
Juntas Administrativas de Obras
Públicas sus participaciones en in-
gresos del Estado por Patente Na-
cional de Circulación' de Automóvi-
les correspondientes al segundo se-,
mestre de mil novecientos cuarenta
y cuatro y primero y segundo de
mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo Segundo. - El importe a
que asciende el mencionado crédito
extraordinario se cubrirá en la forma
determinada por el artículo cuarenta
y uno de la 'vigente Ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacien-
da Pública.

Dada en El Pardo a ocho de junio
de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.266
Márgenes comerciales para

el calzado
La Secretaría General Técnica del

Ministerio de Industria y Comercio
por Resolución S. 5.354-46 de 19-
5-47 ha comunicado a la Comisaria
General de Abastecimientos y Trans-
portes lo siguiente:

.Margenes comerciales para el
calzado: •

De acuerdo con la Orden de 10 de
Enero ppdo, que regula la industria
de la piel, entiende que los márge-
nes comerciales para la venta del
calzado; habrán de ser fijados li-
bremente..

Lo que se pública para general co-
nocimiento y. demás efectos.

Córdoba a 16 de Junio de 1947. -
El Gobernador civil Presidente, Al-
fonso Orti.

Núm. 2.278
Precios harinas para panificación

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, con fecha
16 del actual, ha resuello rectificar
los precios que para las harinas des-
tinadas a elaborar piezas de 3.° Ca-
tegoría fueron publicados por esta
Junta en los BOLETINES OFICIA-
LES de la provincia números 132 y
134 de 4 y 6 de Junio en curso, sien-
do estos los siguiente:

La Zona 2. a Zóna
Pis.. Qrn. Pts. Qm.

Harina de 1.' cate-
goría 	  610'930 .629'270

Harina de 2 •' cate-
goría 	  390'686 409'026

Harina de 3.° cate-
goría 	  240'450 258'790

Harina Mineros 	  221'594 239'934

Los anteriores precios serán apli-
cados en todas las ventas realizadas
a partir del día cuatro del actual, re-
clamando los fabricantes de harinas
las diferencias que existan con los
anteriormente establecidos.

Continúan vigentes los precios del
pan y demás normas contenidas en
los BB. 00. citados en lo que no se
opongan a la presente.

Lo que se publica para general
conocimiento y exacto cumplimiento

Córdoba a 18 de Junio de 1947.—
El Gobernador Civil-Presidente, Al-
fonso Orti.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.196
Por la Junta de Revisión y Clasi-

ficación de -la Caja de Recluta nú-
mero 20 de Lucena, en sesión cele-
brada el día 7 del actual, ha declara-
do prófugo con arreglo al art. 204
del vigente Reglamento -de Recluta-
miento a los siguiente mozos:

Miguel Mesa Mesa, mozo número
104 del Reemplazo de 1944 y cupo
de Cabra.

Diego Hinojosa Moyano, mozo

número 43 del Reemplazo de 1944 y
cupo de Fernán Núñez.

Lo que se -hace público en este
periódico oficial encareciendo a las
autoridades y agentes dependientes
de la mía procedan a la práctica de
gestiones para su busca y captura,
Poniéndolos, caso de ser habidos, a
disposición de la Mencionada junta
de Clasificación y Revisión.

Córdoba, 12 de Junio de 1947. -
El Gobernador Civil, AlfonsO Orti.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.267
Trabajadores menores de 21 años

Por la Dirección General de Tra-
bajo se ha dispuesto, que el plazo
minimo de duración del . Mono. que

/ a tenor de la Orden de • 27 de Abril de
1946, ha du facilitarse por las Empre-
sas a los trabajadores menores de 21
años de edad, será de un año para
los que presten servicios en Empre-
sas que no vengan obligadas a re-
dactar Reglamento de Régimen Inte-
rior.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento por
parte de las Empresas afectadas.

Córdoba a 14 de Junio de 1947. -
El Delegado de Trabajo accidental.
P. lvloldenhauer.

Del guarión ðI Tribunal lig [ilgilin

Núm. 2.226
‚ Don Félix Carbajal Riego, Delegado

del Tribunal de Cuentas en la Di-
rección General de Correos y Tele-
comunicación.
Por el presente se llama y cita al

que fué funcionario de Telégrafos
don Francisco López Balbín (y en
caso de fallecimiento suyo a sus he-
rederos) para que comparezca dentro
del término de DIEZ días en el local
que ocupa esta Delegación en la Plan-
ta sexta del Palacio de Comunicacio-
nes a fin de notificarle providencia
recaída en el día de hoy en expedien-
te sobre reintegro al Tesoro de TRES
MIL PESETAS (5.000 pts ) seguido
contra él por desaparición en 28 de

CLASES
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Noviembre de 1928 de parte del con-
tenido de un pliego de valores perte-
necientes al Giro Telegráfico del Cen-
tro Provincial 'de Córdoba y proce-
dente de la Estación Telegráfica de
de Luque de dicha provincia.

También se le llama, cita y emplaza
para que comparezca dentro del tér-
mino de 10 días a contar desde el pri-
mero de Septiembre de 1947 ante el
Tribunal de Cuentas para formalizar
el recurso de apelación que tiene in-
terpuesto contra la sentencia dictada
por esta Delegación en el menciona-
do expediente con fecha 6 de Sep-
tiembre de 1955, bajo apercibimiento
de que en el caso de no hacerlo ten-
drá que ser declarado desierto dicho
recurso continuándose por los trámi-
tes legales y reglamentarios el expe-
diente a que se refiere.

Dado en Madrid a 14 de Junio de
1947.-E1 Delegado, Félix Carbajal.

botas MillliCiDdleS dul Ce11311 [loctoral

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.236
Don Emilio Manuel Yradi González,

Juez Comarcal sustituto y Presi-
dente de la Junta municipal del
Censo Electoral de esta ciudad.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada en el día de hoy para dar cum-
plimento a lo preceptuado en el De-
creto del ocho del corriente mes y
año que regula el procedimiento para
la aplicación del Referéndum, se ha
levantado el acta que sigue y que li-
teralmente dice así.

Acta.-En la ciudad de Aguilar de
la Frontera, siendo la hora señalada
del día 15 de Junio de 1947. reunida
esta Junta municipal con asistencia
del Sr. Presidente de la misma don
Emilio Manuel Yradi González, y vo-
cales reseñados al margen en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado doy
abierta la sesión el señor Presidente
dió lectura a lo preceptuado en el De-

Propietal jo

D. Indalecio Garcia M teo
1. 0 maría de los Re u edios y
D. 4 M.' Antonia Pé a Terroba

Residencia

Cñrdoba
Córcit bi y

M (lid

Colono

No tiene
La primera propietaria y
D Rafael Pérez Terroba

Residencia

4

Córdoba

N.° de
orden

1
2

Certifico: Que la junta d
sidencia en sesión celebra
trece de Junio actual, ha d
con arreglo al artículo 22,
Electoral de 8 de Agosto
para Colegios Electorales

- término municipal, los lo
guientes:

2 mi P.
da el di;

esignado

de la LeT

de .1901,

de este

cales si,

DISTRITO UNICC
Sección 1.0. Escuelas de

la calle Estepa número 2.
Sección 2. 0 -Salón de la planta

baja de la Casa Sindical, e;n la calle

.Sol número 23.

niños ea

Don Manuel Velasco Mart
dente de la Junta Muni
Censo Electoral de esta
Palencian a.

M, Pres'.
cipal

villa de

Sección 3. 0-Escuela de ni
planta alta de la Casa Ayun
cuya entrada tiene por la c
meda.

Y parg conocimiento ge
Cuerpo Electoral se fija el r
otros de igual tenor en Pal,
13 de Junio de 1947.- Ma
lasco Martín.

ulas cola

famienlo,

alle

neo] del

tresente

anciana

rimel Ve,

BOLETIN OFICIAL

«Las Escolapias» sitas en
calle Ancha.

Sección 4, 0 - Escuelas Ni
«Las Escolapies» sitas en
calle Ancha.

Sección 5.' - Escuelas Ni
«Las Escolapias» sitas.en
calle Ancha.

creto de la Presidencia del Gobierno
de fecha ocho del corriente mes y
año y artículo seis y doce con rela-
ción al 22 de la Ley Electoral de fe-
cha 8 de Agosto de 1907 se procedió
a la designación de los locales en la
forma siguiente.

DISTRITO PRIMERO

Sección 1. 0 -Calle General Fran-
co rimero 1 (Escuelas).

Sección 2. 0-José Antonio 28 (Lo-
cal de F. E.).

Sección 3. a-Calle San Roque
(Horno).

%Sección 4. 0-Calle Rafael Crespo
número 12 (Horno).

DISTRITO SEGUNDO

Sección L a-Calle Altozano núme-
ro 9 (horno).

Sección 2. a-Llano de la Cruz.

(Teatro Español).
Sección 3.a-Calle Monturque (Co-

chera de don Manuel Jurado).
Sección 4. a -Calle Calvo Sotelo

número 40 (Escuelas).
DISTRITO TERCERO

Sección 1. a Plaza Vieja (Es-
cuelas).

Sección 2. 0 -Calle Nicolás ,Alber-
ca (Escuelas).

Sección 3. 0-Calle Candelaria (hor-
no de Bujalance).

DISTRITO CUARTO

Sección 1. 0-Calle San Cristóbal
(Ermita de Santo Cristo Porteria).

Sección 2. 0 -Calle Julio Romero
de Torres (Grupo... Escolar núm. I).

Sección 3."-Calle Julio Romero
de Torres (Grupo Escolar núm. 2).

Sección 4. a-Calle Nacional para-
dor San José.

Y no teniendo más asuntos de qué
tratar en este acto, se dió por ierml-
nada la presente sesión que firman
todos los asistentes a la misma de
que certifico.-E. M. Iradi.-Manuel
Romero.-Carlos Romero.-A. Aran-

da. -José Jiménez.-Francisco Pe-
laez.-Antonio Estrada. - Francisco
Pulido.-A. Sotomayor. -Manuel Mal-
donado. - Rubricados.

Al margen de la presente acta apa-
recen los cargos y nombres siguien-

JEFATURA DE OBRAS MICAS if 1,11 PROVINCIA DE NIZA

NUM. 2.184

CARRETERAS

Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de
Córdoba motiva la construcción de las Variante entre los puntos kilomé-
tricos 382, 485 al 386, 415 del Camino Nacional, N. IV, de Madrid a Cádiz,
para suprimir los dos pasos a nivel situados en los kilómetros 383 y 387,
se ha rectificado por la Alcaldía de Córdoba la relación nominal de los in-
teresados, formada por esta Jefatura -de Obras Públicas, y en cumplimiento
a lo dis p uesto en el artículo 17 de la Ley de Expropiación forzosa de 10 de
Enero de 1879, se publica en este periódico oficial, para que en el término
de quince días puedan exponer las personas o Corporaciones interesadas
lo que sea pertinente contra la necesidad de la ocupación de las fincas, di-
rigiendo las reclamaciones al Alcalde de Córdoba, en la forma que previe-
ne el artículo 24 del Reglamento para la ejecución de la citada Lev.

Córdoba 10 de Junio de 1947. - El Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

Provincia de Córdoba

Relación de propietarios-cuyos terrenos se ocupan con motivo de la cons-
trucción de la Variante entre los puntos kilométricos 382. 485 al 386, 415
del Camino Nacional, N IV,'de Madrid a Cádiz, para suprimir los dos
pasos a nivel situados en los kilómetros 383 al 387. -Término municipal
de Cordoba.

Cor 	 1 itde, A. Luna.

tes: D. Manuel Romero García de
Lea niz Vicepresidente.-Vocales don
Carlos Romero García de Leaniz,
don José Jiménez Conde, don Fran-
cisco Peláez Moreno, don Agustín
Aranda Romero, don Antonio Estra-
da Lozano, don Francisco Pulido
Navarro, don Antonio Sotomayor
Varo.

Y para que conste y ser elevada al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente en Aguilar de la Frontera a tre-
ce de Junio de mil novecientos cua-
renta y siete.-E1 Secretario, Emilio
Manuel Yradi González.-E1 Presi-
dente, Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 2.237
Don Leocadio Martínez Alcalá, Se-

cretario de la junta municipal del
Censo Electoral de esta ciudad de
Lucena (Córdoba).
Certifico: Que esta dicha Junta

cumpliendo lo dispuesto en -el artícu-
lo 6.° del Decreto de ocho de Junio
actual, en sesión celebrada en el día
de hoy, designó los siguientes loca-
les para instalar en ellos los Colegios
Electorales donde tengan lugar cuan-
tas Elecciones se celebren en año
actual.

DISTRITO PRIMERO

Sección L a-Casa donde está en-
clavada la Hermandad de Labrado-
res sita en calle Pedro Angulo.

Sección 2.° - Casa número de la
calle julio Romero de Torres donde
estaba enclavada F. E. T. y de las
JONS.

Sección 3. 0-Casa número 22 de
la calle Calvo Sotelo.

Sección 4. 4 - Casa comidas de la
calle General Chavarre.

Sección 5.° - Casa número 11 de
la calle Juan Muñoz de Castilla.

Sección 6.' - Lo-cal en las Escuelas
Nacionales (convento) en la calle de
Cervantes.

Sección 7.' - Local también en las
Escuelas Nacionales sitas en la calle
Cervantes (convento).

DISTRITO SEGUNDO

Sección i.- 	 número 40 de
la calle General Queipo de Llano.

Sección 2. 0 - Casa número 40 de
la calle General Queipo de Llano,

Sección 3.' - Escuelas Nacionales
en calle General Queipo de Llano.

Sección 4. 0 - Casa sin número de
la calle Santa Catalina, (Teatro).

Sección 5.° - Casa sin número de
la calle Santa Catalina, Alhambra.

Sección 6.° - Casa sin número de
la calle Antonio Eulate (La caridad).

Sección 7. 0 - Casa de la Herman-
dad de Labradores en la calle Pedro
Angulo.

DISTRITO TERCERO

Sección 1. 0 - Escuelas Nacionales
sitas en la casa número 17 de la ca-
lle Condesa Carmen Pizarro.

Sección 2.' - Escuelas Nacionales
sitas en la casa número 17 de la ca-
lle Condesa Carmen Pizarro.

Sección 3.° - Escuelas Nacionales
sitas en la casa número 17 de la ca-
lle Condesa Carmen Pizarro.

Sección 4. 0 - Local de Auxilio So-
cial en esta ciudad.

Sección 5.° - Escuelas de niños de
la casa número 20 de la calle Iglesia
de la Aldea de Jauja.

Sección 6. 0 - escuelas de niñas de
la casa número 20 de la calle Iglesia
de la Aldea de jauja.

DISTRITO CUARTO'
Sección 1. 0--Herreria de don José

María Pérez en la calle Alamos.
Sección 2. 0 - Casa donde está en-

clavado el Matadero municipal en
Plaza del Mercado.

Sección 5.° - Escuelas Nacionales

OBRAS PUBLICAS

DISTRITO QUINT(
Sección 1. 0 -Local del Tez

cipal en la calle Cervantes.
Sección 2.0 -Escuelas N,

«Las Escolapias» esquina a
res de Negrón.

Sección 5. 0 -Local del Tez
cipal en la calle Cervantes.

Sección 4.a-Grupos Esc
la calle de José Antonio.

Y para que conste y sirva
'cimiento al Cuerpo Elector,
mo también para su publica,
BOLETIN OFICIAL de la p
se pone el presente en Luce
torce de Junio de mil no
cuarenta y siete.-Leocadio
-V.° B.°: El Presidente de
Firma ilegible.

PALENCIANA

Núm. 2.254

ESPEJO

Núm. 2.255

Don Dial-del González NAoraliel,
cretario de la Junta Municipal dd
CEsepnejo.s o Electoral de esta villa de

Certifico: Que en la sesión cele,
brada el día de hoy por dicha Junta

Municipal se acordó por unanimidad

designar los locales siguientes P0

rlace.os nstitución de Colegios Electoai 	
,

DISTRITO PRIMERO

Sección primera. -Casa número

v1dne Plaascoalle Teniente Coronel Bao
rones. - Propietario don Antonioö	 Pa,

Seeccl ia 	 le ünenóncasiegundai-oCdaesa número
8 d 

•

LPropietario don Gregorio Ol ima ori°..'

dd eoSecciónn laE mc ai li
calle 

ti. cera. c-oi

 Serrano.

.a _s ap rri rn e ro9

DISTRITO SEGUNDO
ar'

Sección primera.- Casa mima
pl4ropdteetalartocadlolen Gpaetnaeerlapl inC,:aseajo.,

Secci ón segunda.- Loca l° acces'Y5'5114

rioa vMa iaolsin o Aceitero, calle Cal V0

telo. - Propietario Doña SacraN 	 me0

la
Sección tercera . - Escu COe

ca, Patronato Doña Trinidad limero

calle del General Franco 
n

ttro Prin.

acionale3

calle Flia.

rtrn pr'n,

olares

de cono.
älasj ro.

ción

roviorid

na a rz:

veciento

Martilla.;

la be

leróminc
fano I
Paz d(
doba)
cipal
misma
Certifi

Junta en
de ayer
oue cop'

Acta:
Junio da

del Sr. Ji
Adolfo
Por min
Junta de
ma se n
de este j
que cor

D. Rata,
Pollea

tantino
este, do
don En
Rabel N
Marín N.
Secreta
Cobren
miento

, sexto r
1947 so
les dar
Colegir
bracion
cinco s
el Cens
lo POr

de este
leferid(

D l .

secció
jo de la
pietari0

secció
1de la
don Luis

Secciói
calle pos

y Para
miento
oral de
su polio
Unja Y s
Sr. Gob(
sui te con
Preside I

(114 de 11

DO

Secrete-

Censo
Certific

fa en su s
del mes a
'mies 1
donde se
aleccione;
el año ac
expresan:

D:

Secciói
mandad
calle Cal,

Dl

Secció
situada e
mero 1

Secció
situada e
gen númi

Y para
dispuestc
le Ley f
del vecim
le de ord
señor Pr
12 de Jur
V° B°: El
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BOLETIN 3

DISTRITO TERCERO
sección primera.- Casa número

jo 
de la calle General Mola. - Pro-

pietario don José María Aguilar.
Sección segunda. - Casa número

l de 
la calle Córdob a. - Propietario

don Luis Carmona García.
Sección tercera. -Grupo Escolar,

calle Postigos del General Franco.

y pard que conste y en cum p li-
miento del articulo 22 de la Ley Elec-
toral de 8 de Agosto de 1907 y para

publicación en el B. O. de la pro-

vinci a
 y su remisión al Excelentísimo

Sr. Gobernador civil, expido la pre-
sente con el visto bueno del señor
Presidente de esta Junta en Espejo
aI4 de Junio de 1947. - Daniel Gon-
jez.-V.° B.": Firma ilegible.

FUENTE TOAR

Núm. 2.258

Don Santiago Moreno Sabonet,
Secretario de la Junta Municipal del
Censo Electora l de esta villa,
Certifico: Que la mencionada Jun. -

!J 
en su sesión celebrada el día doce

del mes actual, acordó designar los
locales para Colegios Electorales,
donde se han de celebrar cuantas

)resb elecciones sean convocadas durante
dei el año actual, y que a continuación se

la dz 	 expresan:
DISTRITO PRIMERO

Sección única- El local de la Her-
mandad Sindical Mixta, situado en la
calle Calvario, número 14.

DISTRITO SEGUNDO

Sección 1. a- La Escuela de ni--
nasituada en la calle General Mola niís-

mero 2,
Sección T.-La Escuela de niños,

osen situada en la calle Carrera de la Vir-
gen número 18.
Y para que conste, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 22 de la vigen-
le Le 

orden

 Electorale n  yo  c
 se 

p
del vecindario. 	 extiende

 conocimiento rei se en itióe ds

el visto bueno del
señor Presidente, en Fuente-Tójar d
12 de Junio de 1947.

-S.Mli°B°: El Presidente, firma iloegreibnloe.

ADAMUZ

Núm. 2.263
lerómino Redondo Cabrera, Secre-

tario Pro pietario del Juzgado de
Paz de esta villa de Adamuz (Cór-
doba) y como tal de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de la
misma.
Certifico y doy fe: Que expresada

Imita en sesión celebrada en el día
de ayer ha levantado de ella el acta
que copiada li teralmente dice así:
Acta: Villa de Adamuz a 14 de

Junio de 1947. Bajo la Presidencia
del Sr. Juez de Paz Propietario don
Adolfo Luque Ayllón Letrado que
Por m inisterio de Ley lo es de la
Junta del Censo Electoral de la mis-
ma se reúnen en la Sala Audiencia
de este j uzgado los señores Vocalesque co m ponen la e x p resada JuntaD. Rafael Ayllön Garcia, D. MiguelRom era Pérez Su p lente de D. Cons-
tardino Gines Billón por ausencia de
este, don losé Marta Co pé Serrano,
don Enrique Ayllön García, don
Rafael Maynez Ayllón y don Diego
Marín Mesones, asistidos de mi el
Secretario don Jerónimo RedondoCabr

era, al objeto de dar cumpli-
11210
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Ley Electoral 8 de Agosto de 1907
que al caso afectan acordando los
reunidos por unanimidad que fueran
las siguientes:

Sección 1. a - Escuela de niñas. -
Calle Mesones número 2'y 4.

Sección 2. a - Calle Pedroche nú-
mero 46.

Sección 3.a - Calle Juan Vacas
número 1.

Sección 4. a - Calle Cárcel núme-
ro 5.

Sección 5. a -Calle Dueñas nú-
mero 8.

Asimismo acordó expresada Junta
que de la presente acta sé saquen
copias certificadas para su remisión
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
de la provincia a efectos de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, otra para la remisión al
litmo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral y otra
para su exposición al público, fir-
mando la presente el Sr. Presidente

los Vgcales de lo que yo como
Secretario certifico. A. Luque, R.
Ayllón, M. Romera, José María Co-
pé, E Ayllón, !vlaynez, Diego Ma-
rín Jerónimo Redondo, todos rubri-
cados. Hay un sello que dice Junta
Municipal del Censo Electoral de
Adamuz (Córdoba).

El acta que antecede concuerda
bien y fielmente con su original a la
que me remito y refiero que queda
unido al expediente de la Junta. Y
para que conste y remisión al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la
provincia a efectos de su publica-
ción en el BOLET1N OFICIAL de la
misma expido la presente en Ada-
muz a 15 de Junio del 1947.- Jeró-
nimo Redondo. - V.° B.°: El Presi-
dente, A. Luque.

CARDERA

Núm. 2.268
Don Gregorio Bernabé García Gu-

tiérrez, Secretario propietario del
Juzgado de Paz. y de la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral de
esta villa de Cardeña, provincia de
Córdoba.
Doy fe y Certifico: Que en esta

Junta aparece celebrada sesión, cuya
acta es del tenor literal siguiente:

Acta sobre designación de los lo-
cales, donde han de funcionar los
Colegios electorales de esta Cir-
cunscripción, conforme a lo dispues-
to por el artículo sexto del Decreto
de 8 de Junio actual, por el que se
regula el procedimiento para la apli-
cación del Referéndum.

En la villa de Cardeña provincia
de Córdoba a 12 de Junio de 1947.
Reunidos los señores Presidente y
Vocales de la Junta municipal del
Censo Electoral de éste término, al
objeto de dar cumplimiento al pre-
cepto del artículo veintz y dos de la
Ley Electoral vigente, acordóse por
unanimidad desivar locales donde
han de funcionar los Colegios elec-
torales, conforme al artículo 6.° del
Decreto de 8 de Junio actual, por el
que se regula el procediminnto para
la aplicación del Referéndum; que-
dando designados en la forma si-
guiente:

DISTRITO PRIMERO
Sección 1. a - Local de la oficina

que existe en la habitación primera
del lado derecho entrando en la Casa
Ayuntamiento de esta villa,

Sección 2 • a -- Escuela Nacional de
niños; calle Emilio León de esta
Cardeña.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única. - (Aldea de Azuel)

Local Escuela de niños, calle 18 de
Julio de Azuel.

DISTRITO TERCERO
Sección también única.- (Venta

del Cerezo y del Charco) Local Es-
cuela mixta (Nacional) calle General
Cascajo de Venta del Charco.

DISTRITO CUARTO

Sección única.- (Varias fincas rús-
ticas) Cardeña, Local Escuela Na-
cional de Párvulos, calle de Genera-
lísimo Franco de Cardefia.

Y para que conste y remitir como
se previene al Excmo. Sr. Goberna-
dor civil de la provincia, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, extiéndese la presente con
el visto bueno del Sr. Presidente en
Cardefia, provincia de Córdoba y
Junio 12 de 1947. - Firma ilegible. -
V.° B.°: El Presidente, Miguel Mo-
lina.

MONTURQUE

Núm. 2.269

Don José Moreno Rodríguez, Juez
de Paz de esta villa de Ivionturque
(Córdoba) y como tal Presidente
de la Junta Municipal del Censo
Electoral.
Certifico. Que esta Junta de mi

Presidencia en sesión celebrada el
día 13 del actual, en cumplimiento al
Decreto de la Presidencia del Go-
bierno de 8 de Junio actual, acordó
designar los locales de los Colegios
Electorales de este término Munici-
pal, donde se verificarán el día 6 del
próximo mes de Julio las Elecciones
convocadas, y queSon los siguien-
tes.

DISTRITO UNICO
Sección 1. a - Escuela Nacional de

niños número 1, (Planta alta).
Sección 2. a - Edificio número 16 de
la calle Menéndez y Pelayo (Fábrica).

Sección 3. a - Edificio sin número
de la calle de San Antonio, (Fábrica
de Nuestra Señora de la Antigua).

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Señor Gobernador Civil
de la provincia para la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, de conformidad con el artículo
6.° de dicho Decreto, expido la pre-
sente y otras de igual tenor, en Mon-`
turque a 14 de Junio de 1947. - El
Presidente, José Moreno. - P. S. M.
El Secretario, Pablo Aguilar.

FUENTE PALMERA

Núm. 2.270
Don Antonio Rodríguez Recio, Se-

cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de Fuente Pal-
mera.
Certifico: Que en el cuaderno de

actas de sesiones de dicha Junta
consta la que copiada literalmente
es como sigue:

Acta de designación de ColEgios
Electorales. En la villa de Fuente
Palmera a 14 de Junio de 1947, sien-
do las once horas y previamente ci-
tados, se reunieron en la Sala Au-
diencia del Juzgado de Paz de esta
villa los Sres. concurrentes: Presi-
dente, don Francisco Reyes Gonzá-
lez; Vocales, don Juan Fuentes Ló-
pez, don Antonio Dugo García, don
Luis Herrera Gamero, don Francis-
co Ras/ero Claudel, don Eleuterio
Reyes Hens, Secretario, don 'Anto-
nio Rodríguez Recio, componentes
de la Junta Municipal del Censo
electoral de esta, bajo la presidencia
de don Francisco Reyes González.
Abierto el acto, por dicho Sr., de su
orden yo el Secretario, dí lectura a
los Decretos de la Presidencia del
Gorbierno, de ocho del actual, que
tratan del Referéndum y de la aplica-
ción de éste, y acto seguido, por
mencionado Sr. Presidente se ma-
nifestó que el objeto de la reunión
era dar cumplimiento al artículo sex-
to de esta último Decreto y designar
los locales donde hayan de instalar-
se los Colegios Electorales, siendo

designados por unanimidad los si-
guientes.

DISTRITO PRIMERO
Sección 1. a - Local Escuela de ni-

ñas, Calle Perez de Mena número 4,
en esta villa.

Sección 2. a - Local Escuela de ni-.
has, en la misma calle y número que
el anterior.

Sección 3 •a Local Escuela, en
calle Fuente, de la Aldea Ochavillo
del Río.

Sección 4. a -Local Escuela único,
en la Aldea Peñalosa, de este tér-
mino.

DISTRITO SEGUNDO
Sección t a Local Escuela en la

calle Fuente, de la Aldea Fuente Ca-
rreteros.

Sección 2. a - Local Escuela de la
calle Ecija, en la Aldea Silillos.

Sección 3. a - Local Escuela único
en la Aldea La Ventilla.

Y no siendo otro el objeto de la
reunión. el Sr. Presidente acordó dar
por terminado el acto y copias certi-
ficadas de esta acta se remitan al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la.
Provincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL y otra al Ilustrí-
simo Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral, para
constancia en la misma, extendién-
dose la presente que leida y hallada
conforme, firman todos los señores
concurrentes, de todo lo cual yo el
Secretario, doy fé. -Francisco Re-

,s. - Francisco Rivero Claudel.-
Eleuterio Reyes. - Antonio Dugo
Carda. - Luis Herrera. - Juan Fuen-
tes. - Antonio Podríguez.--Todos ru-
bricados.

Es copia fiel de su original citado
al que me refiero. Y en cumplimiento
a lo acordado expido la presente
que visa el Sr. Presidente en Fuente
Palmera a 14 de Junio de 1947. An-
tonio Rodríguez.--V.° B.°: Firma
ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 2.271

Don Ricardo Aguilar Escribano, Se-
cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de La Rambla.
Certifico. Que la sesión celebra-

da el día 14 del corriente mes, para
designar locales que sirvan de Cole-
gios Electorales, para la votación
de Referéndum convocada para el
6 de Julio próximo, y cuantas más
elecciones puedan verificarse duran-
te el año 1947, se levantó el acta que
literalmente dice:

ACTA iDE DESIGNACIÓN DE COLEGIOS

ELECTORALES

En la ciudad de La Rambla a las
diez horas de hoy 14 de Junio de
1947, se reunieron en el local de la

'junta Municipal del Censo Electoral
de esta población, los Señores Pre-
sidente, don Rafael Moreno Lovera,
Vicepresidente, don Rafael Lucena
Estrada, Vocales, don José Jiménez
Cabello de los Cobos, don Lucas
Lucena Aguilar, don Rafael Cabello
de los Cobos Lucena, don Rafael
García Saro, D. Manuel Muñoz Mo-
reno, y que constituyen la totalidad
de esta junta, asistidos de mi el Se-
cretario, Ricardo Aguilar Escribano.
- El Presidente don Rafael Moreno
Lovera, hizo saber el obieto de la
sesión que era dar cumplimiento al
articulo 6.° del Decreto convocado
Referéndum a que se somete el Pro-
yecto de Ley aprobado por las
Cortes Españolas que fija las nor-
mas para la Sucesión en la Jefatura
del Estado, y al artículo 22 de la vi-
gente Ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907, designando los locales en
que han de establecerse los Colegios
Electorales, para la votación en men-
cionado Referéndum y para todas las
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Elecciones más que se verifiquen en
el presente año 1947. — Los reunidos
acuerdan por unanimidad designar
como locales más adecuados para
los 8 Colegios Electorales en que se
haya dividido el Distrito Unico - de
este término municipal, los que a
continuación se expresan:

DISTRITO UNICO

Sección 1. a — Hospital. — Portería
Sección 2a — Hospital clase niñas. —
Calle E. Castelar.

Sección 3. 8 — Caridad.— Cadena.
Sección '41 8 —Antigua Recauda-

ción de Arbitrios.— Plaza de España.
Sección. 5. 8 -- Pósito Ramón y Ca-

jal sin número.
Sección 6. 8 — Escuela de párvulos.

Bachiller número 3.
Sección 72— Escuela de párvulos.

—Bachiller número 3,
Sección 8. 8 — Escuela de niñas. —

Ntra. Sra. del Carmen 10.
Se hace constar que la oficina de

Correos, en la que ha de depositar
la documentación electoral, es la
Administración de Correos de esta
población.

Acordándose por último que la
precedente designación se haga pú-
blica por edicto en el Ayuntemiento
y sitio de costumbre de esta locali-
dad. Expidiéndose tres certificacio-
nes de este acta de las cuales se
elevará una con respetuosa comuni-
cación al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de esta provincia, para su in-
serción en el BOLET1N OFICIAL de
la misma, otra al limó Sr. Presiden-
te de la Junta Provincial del Censo
Electoral y otra para incorporarla al
expediente votación del Referéndum.
Leida y aprobada la presente acta,
la firman el Sr. Presidente y los se-
ñores Vicepresidente y Vocales asis-
tentes, de todo lo cual yo el Secre-
tario, certifico,— Rafael Moreno.
Rafael García Saro. —Manuel Mu-
ñoz. — José Jiménez C. C. — Lucas
Lucena.— Rafael Lucena Estrada. —
R. Cabello de los Cobos. Ricardo
Aguilar. Rubricados.

La Rambla a 16 de Junio de 1947.
Ricardo Aguilar. — V.° B.°: El Pre-

sidente, Rafael Moreno:

DOS TORRES

Núm. 2.272

Don lsidoro Carnicero Giménez,
Secretario de la Junta Municipal
del Censo Electoral de la villa de
Dos-Tórres:
Certifico: Que la Junta Municipal

del Censo Electoral, en sesión cele-
brada el día de hoy, tiene acordada
la designación que a continuación se
expresa:

Designación de Colegios Electo-
rales donde han de celebrarse las
elecciones convocadas en el Decreto
de fecha ocho del corriente de la
presidencia del Gobierno, en el que
se somete a Referéndum de la Nación
el proyecto de Ley aprobado por las
Cortes Españolas, que fija las nor-
mas para la sucesión en la Jefatura
del Estado.

DISTRITO PRIMERO

Sección 1. a — Escuela de Párvulos.
—Calle de los Mártires.

Sección 2. 8 — Escuela de niñas nú-
mero 2. — Calle José Montero.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1. 8 — Escuelas de niños

número 1.— Calle San Roque.
Sección 2. 8 — Escuela de niñas nú-

mero 1.—Calle Ruiz Díaz.
DISTRITO TpRCERO

Sección 1. 8 —EI Casinillo.— Calle
Plaza.

Sección 2.8 — Hospital.-Calle Mag-
dalena.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentisimo Sr. Gobernador civil de

la provincia, según ordena el artícu-
lo 6.° del Decreto de 8 del corriente,
para su inserción en el 'BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido la
presente que firmo con el V.° B.° del'
Sr. Presidente, en Dos-Torres a 13
de Junio de 1947.— lsidoro Carnice-
ro. — V.° B.°: El Presidente, Tirso
Espejo.

SANTA EUFEMIA

Núm. 2.273

Don Ricardo Torres Sánchez, Secre-
tario de Administración Local con
residencia y ejercicio en el Ayunta-
miento de esta villa de Santa Eu-
femia, y como tal Secretario del
Juzgado de Paz de la misma, en
funciones de Secretario de la Junta
Municipal del Censo Electoral.
Certifico: Que- el acta de la se-

sión celebrada por esta Junta Muni-
cipal del Censo Electoral en el día
la fecha,:para dar cumplimiento a lo
dispuesto en artículo 6.° del Decreto
de 8 de Mayo de 1947, es del tenor .
literal siguiente:

En Santa Eufemia a 14 de Junio de
1947, se reunieron en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, bajo la Pre-
sidencia del Sr. Juez de Paz don-
Moisés Matute Velasco, los señores
que se expresan al margen, vocales
de esta junta Municipal, al objeto de
celebrar la sesión extraordinaria a
que se refiere el artículo 6.° del De-
creto de 8 de Mayo de 1947, y dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, acordándose por
unanimidad señalar lós focales que a
a continuación se indican para que
en ellos se instalen los Colegios
Electorales en los que se llevará a
cabo el Referéndum acordado por
Decreto de 8 del actual. (B. 0. nú-
mero 160 de 9 del propio mes).

DISTRITO PRIMERO
Sección única. — Escuela de niños

número 1.

DISTRITO SEGUNDO

Sección 1. 8 — Escuela de niños nú-
mero 2.

Sección 2. 8 — Casa número 1 de la
calle Córdoba.

Y no siendo otro el objeto de esta
reunion se levantó la sesión de la
que se extiende la presente acta que
a su lectura es firmada por todos los
señores concurrentes de que yo el
Secretario, doy fé. Moisés Matute.

Félix Murillo. Santiago Sánchez.
—R. Torres. —Firmados y rubrica-
dos.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil
para su inserción en el BOLET1N
OFICIAL expido la presente de or-
den y con el visto bueno del Sr. Juez
Presidente en Santa Eufemia a 14 de
Junio de 1947. —IR. Torres.— Visto
bueno: El Presidente, Moisés Matute.
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.227

CONVOCATORIA
Vacante la plaza de Ordenanza

Auxiliar de Cala de la Depositaría
Municipal del Excmo. Ayuntamien-
to de Córdoba, dotada en Presu-
puesto con el haber anual de 5.750
pesetas, y acordado que la misma se
provea por concurso, previo exa-
men de aptitud, se convoca el mismo
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. En la provisión de la
plaza de referencia se observarán
las prescripciones de la Ley de
25 de Agosto de 1939 y Orden del
Ministerio de la Gobernación de 30
de Octubre del mismo año, estable-

ciéndose la preferencia determinada
en el apartado c) del número nueve
de la Orden ministerial antes men-
cionada, por lo que dentro de esta
misma convocatoria, se dará en un
primer turno a Caballeros Mutilados
de Guerra por la Pairia que reúnan
las necesarias condiciones de aptitud
para el desempeño del destino, el
segundo a excombatientes con Me-
dalla de' campaña, en tercer turno
conjuntamente a . excautivos por la
Causa Nacional que hayan luchado
con las armas por la misma o que
hayan sufrido prisión en las cárceles
o campos rojos durante más dé tres
meses, siempre que acrediten su
probada adhesión al Movimiento
desde su iniciación y su lealtad al
mismo durante el cautiverio; y fami-
liares de víctimas de la guerra. Caso
de no cubrirse la plaza convocada
por los turnos anteriormente mencio-
nados, se cubrirá dentro de esta mis-
ma convocatoria mediante concurso
libre no restringido previo también
examen de aptitud.

Segunda. Todos los aspirantes,
ya se presenten por unos u otros tur-
nos, habrán de reunir los requisitos
siguientes:

a) Ser español y tener cumplida
la edad de 21 años sin exceder
de 45.

b) Los que se presenten por el
turno de Mutilados de guerra, poseer
un grado de mutilación compatible
con el ejercicio del cargo.

Tercera. Dentro de la preferen-cia
determinada en la base primera de
esta convocatoria y con independen-
cia de los requisitos exigidos en la

- segunda, el Tribunal, para resdlver
los empates que pudieran surgir en
las calificaciones definitivas, tendrá
presente la siguiente escala confor-
me a lo preceptuado en el apartado
b) del artículo nueve de la Orden de
30 de Octubre de 1939, a saber:

1 Caballeros de la Cruz Laurea-
da de San Fernando o Medalla Mi-
litar.

.11 Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

111 La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas a pri-
mera línea.

IV En igualdad de condiciones,.
el que ostente mayor empleo o cate-
goría militar, y en su defecto, la ma-
yor edad.

V Entre los Excaulivos, el mayor
tiempo de prisión.

VI Entre los huérfanos y familia-
res de muertos por la Causa, serán
preferidos los que tengan a su cargo
mayor número de personas.

Cuarta. Durante el plazo de quin-
ce días siguientes a la publicación
del correspondiente anuncio en el
'Boletín Oficial del Estados, podrán
los aspirantes presentar sus solici-
tudes en el Negociado de Registro
de la Secretaría Municipal, dirigidas
al Sr. Alcalde Presidente del Exce-
lentisimo Ayuntamiento y reintegra-
das con una póliza del Estado de
1'50 pesetas y un sello municipal de
una peseta, acompañando los docu-
mentos siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes

penales.
c) Certficación Médica de no pa-

decer enfermedad infecto-conta-
giosa.

d) Certificación de buena con-
ducta expedida por la . Alcaldía de la
residencia de concursante.

e) Certificación de adhesión al
Movimiento Naeional y cuantos cer-
tificados y documentos estimen per-
tinentes, tanto de orden militar como
profesional. Los que se presenten
por el turno de Mutilados de Guerrra,
habrán de aportar además de los do-
cumentos exigidos anteriormente, tí-
tulo de Mutilado de Guerra en el
que conste el grado de mutilación y
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